
VII SESIÓN ORDINARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO  DESCENTRALIZADO 
“SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN”  

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 2012- 2015. 
 
 
LUGAR: Sala de Expresidentes. Palacio Municipal, Hidalgo No. 151                  
                Zapopan Centro. 
FECHA: jueves 26 de junio de 2014 
HORA:   9:30 horas 
 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
 

1. Registro de asistencia. 

2. Declaración de quórum legal. 

3. Aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Sexta 

Sesión Ordinaria, celebrada el trece de febrero de 2014. 

5. Lectura y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la 

Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el trece de febrero de 2014. 

6. Presentación del Informe de las actividades realizadas y de los 

estados financieros correspondiente al Primer Cuatrimestre del año 

2014. 

7. Solicitud y, en su caso, aprobación de la revocación de poderes 

especiales de acuerdo al artículo 12 fracción VIII del Reglamento del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Municipio de Zapopan. 

8. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen mediante 

el cual se autorizan los Manuales de Organización del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud del Municipio de 

Zapopan. 



9. Avance de los trabajos realizados por la Comisión Permanente de 

Normas y Procedimientos respecto al tema del análisis de la 

propuesta de modificación al Reglamento de Adquisiciones del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

10.  Solicitud y, en su caso, aprobación de la modificación de integrantes 

del Patronato de los Servicios de Salud del Municipio de Zapopan.  

11.  Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen mediante 

el cual se autoriza el Complemento del Catálogo de Servicios y 

Cuotas de Recuperación del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud del Municipio de Zapopan. 

12.  Solicitud y, en su caso, aprobación para contratar los servicios 

profesionales de auditoría externa. 

13.  Asuntos varios. 

 


